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El infrascrito accionista,inspirándose en el coirmn deseo

de eleva.r el nivel artístico del Gran "fea.tro y de pro¬

curar más efiicazment® si fin primordial de su- fundaciPn,

propoaeá la junte que se sirva acordar que conste como

aspiración de la m-isma que se tenga en cuente en los
estudios que han de hacerse de reorganización y reforma:

1. El sostenimiento á sus espensas de cuerpo de orqueste y

masasde coros,cuyos individuos se hallen permanentemen¬

te adscritos al servicio del Gran Teatro.

Con ello no solo se mejorará la calidad individual

y homogeneidad colectiva de eos elementos,sino que cual¬

quier empresa o la sociedad misma se encontrará en con¬

diciones de dar mayor numero y variedad de funciones en

beneficio de los ie^reses generales de la ciudad y los
particulares de los copropietarios.

2. La mayor compenetración entre el Gran Teatro y el Con -

servat-orio de Müsica y Declamación que con §1 convive,

coadyuvando á la educación de sus alumnos,alentándoles
en su carrera y contrastando sus merecimientos á cuyàs

fines seria conducente el proporcionarle;determinado

número de entradas para los espectáculos teatrales y

conciertos,darles acceso preferente á las plazas pro -

pias de sus respectivas especialidades y disponer lo
necesario á fin de que los alumnos propuestos para pre¬

mio hubieran de someterse á la sanción pública en el es¬

cenario del Gran Teatro,lo que seria un mayor estímulo



para el profesorado.
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